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CONVERSION DE ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS PELA 

COMPAÑÍA ANONIMA OCEAN CARGO S.A. 

OCECAR oo... mano 

CUANTIA: US$600,00. DOLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, «el día de hoy, veintidos de noviembre dol dos mil, ante ami, 

HOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL Rotario Título 

TRIGESIMO, de cule Cantón, comparece la seño Mana Teov 

Sotiano de Aquirre, caxada, ejecutiva, por los delechos ate 1epresenta de 

ta compañía OCEAM CANGO S.A. OCECAR, en su caltlad de Gerent: 

General y representante legal tal como consta en el WNombramienta 

que se  agiegará como documento  habilitante.- La  compareciente 

as mayor dle edad, de nacionalidad  ecualoriana, — comiciliada en 

esta ciudad. — capaz para obligarse y  contalar 4. quien dd 

conocerla doy  (fe- fien msatruida en el olyelo y resuliados — de 

cesta escritura de Conversión de Acciones, Aumento dl:  Capilal y 

Reforma de estalutor. a la que procede como queda expresando 

y. com  dmplia Y entcra libertad para su  clicigaunmiento mu 

presentaron ia minuta del tenor siguiente: Señor Noterin En al Regishn 

de Escrituras públicas a yu caigo, shvase incorporar una en la que const. !: 

Conversión, Aumenta de Cianital y Reforma del Estatuto Sacial de la Compañia 

OCLAN CARGS SA.  OCECAR al tenor de las siguicmica cláusula.
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. Gebldamente inyerita en oHRegistro. Aorcantit el entarce de : al da rif poa pel, 

' PRESERA.: — COMPARECIENTES.- Compaluce al alonso y suscthación de. 

da presente escritura la: señora ana Crow Corta ario de Agu ta por los dsrechna. 

que representa de la compañila. OCEAN CARGO y LA, úi on AR. en su afila de : 

Gerente Genoral y reprosentante logaí, tal y como se lo aerea cen, la copia eds 411 : 

noambr amionto que, debidainente inscrito; se ac ompaña COgriiv chrcimento habilitar ly | 

para que se agregue a cota cccritura pablica. 

SEGUNDA; AMITECEDENTES.- A) La cmupañtá ee colrllyó iniertianie 
o l Ss: 

escítura pública otorgada anto ol Motario Vigíaimio Primoto Aisgado Marken" Poe 

- Gesquele, el valntiuno de diclenibre de mil noves ptos: puovento Y urb 

noventa y mueve. 3) La Junta General Lniversal y tsviraciciuañá efe Artlent har A 

sesión cclobrada el día tcce de noviembre del 2000, Hiscla de Pol Uan A 
j z 

convertir. aumentar el capital y reformar el estatato soii e ha Creeis 

TIMNETTAL  CONVIMNCIÓN —AURNIMTO LE CAPTA, Y REFOTTA 29438 

EY AGE Unn estas anteredesnas 41 Senora dona ¿ LO En Ager dar 

Fauine, cn da calidad que CoOmpareco cenfermeo a la roto por todita 

- General Universal y Eviraordinaria de Acciomutas de la Conwicilta:.clel din teve rte: 

non al dos mil, ru a acta a acompaña : coma am omita qt, 
: - Y 

aque" e) Marade a la conversión de sucros a dularas riot ent iria che € O 

Je Ty. no . mp mbr. Le Pda A 7% fur; en 2) 
UL ato GO sx, tienan dos acciona 4344 LU a EoR A, 

lg Pecatición nimnera esra cero guión QiÍ ema coro och 2 m6.01 A ar eden doo 

. . 
plot 

Suar iitendeto cla de Compañías, ambida el vantiuai o de Bid ao Lt 

mmaja ol enpuryl “senal, ada stima de ah ¡hal Mel ids SILA das faros” 

atadas Lia0o reifL ani: canos ($ 302.20), cuco. Ca damenter lr la 
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De mis consideraciones: 
*. 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañia SOCEAN CARGO S, A. OCECAR", celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAJ. de la compañía, por «l 
lapso de CINCO AÑOS. Entre sus funciones le corresponde ejercer la representación 

to legal. Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada cl 21 de diciembre 1.998 
inte el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. Abogado Marcos Diaz 
Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de abril de 1.999. 

E ' 

pea Muv atentamente, 

Ramo dan 
-- Ab Karina Rámos Martínez 

Secretaria Ad oc de la Junta 

  

   

   
RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido nominado. Guayaquil. abril 14 de 1,999, 

E IN TDliama Cro 
“Ei 2 ILIANA CROW SORIANO 
2 % Ecuatoriano 

Za s Puerto Azul. manz. C3, villa 2 

MS C. TI 0912890480 
Mm 

an 

En ia presente fecha queda, inscrito este 
Nombramiento se Y ' 

Folla(s) 0? 1039, Registro Mercantil No, 
600 2. Repertorio No, $2 y 

Se archivan los Comprobantes de pago 

impuestos rasp ACtiVOS,o 

Guayaquil, AA elo le API Y 

HB. HECTOR MIGUEL ALETA ANDRADó 

Registrador Mercantii del Can Says quil 

or los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA OCEAN CARGO S.A. OCECAR CELEBRADA EL DIA TRECE DE 
«NOVIEMBRE DEL. DOS MIL. 
A Es 

$”  _Enc Guayaquil, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil, siendo las diez 
ras: en: las ofi cinas de la Compañía ubicadas en Cedros N” 100 y Victor Emilio 

       

      

inaria de Accionistas, estando presente el señor Xavier Aguirre Molina que 
tala totalidad del capital social, con cinco mil acciones de un mil sucres cada 
narco a Cinco mil votos. Como en la presente sesión se encuentra 

€ Molina y como secretaria la señora lliana Crow Soriano de gula, se recae 
a la lectura del orden del día: 

- PRIMERO: Conocer y resolver sobre la Conversión de sucres a dólares del valor 
nominal de cada una de las acciones que mantienen el accionista señor Xavier Aguirre 
Molina, así como de la expresión de todos los rubros o cuentas de la compañía, en 

. conformidad con la Resolución número O0-Q.i.J. 008 de la Superintendencia de 
. Compañías, emitida el veinticuatro de abril del año dos mil. 

SEGUNDO: Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital Social de la Compañía 
y la consiguiente reforma del artículo Quinto del Estatuto Social. 
El Presidente, antes de declarar instalada la sesión, pide a la señora Secretaria que 
constate si está o no representado el capital social, para establecer el quórum legal 
para que la sesión sea válida, lo que el Secretario cumple constatando que se 
encuentra todo el capital social representado. 
El señor accionista se pronuncia sobre el primer punto del orden del día, luego de lo 
cual, la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de votos del 

pa 

E Capital Social, resuelve: convertir de sucres a dólares el valor nominal de cada una de 

las acciones que mantiene el accionista de la compañía, asi como de la expresión de 
todos los rubros o cuentas de la compañía, en conformitiad con la Resolución número 
O00-Q.!.J. 008 de la Superintendencia de Compañías, emitida el veinticuatro de abril 
del año dos mil. 
El señor accionista se pronuncia sobre el segundo punto del orden del día, luego de lo 
cual, la Junta Universal y Extraordinaria por unanimidad de votos del Capita! Social, 

s 2 resuelve: 
A > UNO) Aumentar el Capital Social a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
2 2 Estados Unidos Norteamericanos (USD $ 800.00), esto es, un incremento neto de 
A 2 SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos Norteamericanos (US$ 600.00), 
ES mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones de un dólar cada una suscritas y 

pagadas integramente en numerario por el accionista de la compañía. DOS) Elevar el 

    

    

   

  

   

valor de las acciones de cuatro centavos de dólar (USD $ 0.04) a un dólar (US$ 1.00) 
CE da una; 
LE RES) Reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales para que en adelante diga 
0 asi: El Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los 
nn Estados Unidos Norteamericanos, dividido en ochocientos acciones ordinanas, 

rm _ nominativas e indivisibles de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 
regolución de la Junta General de Accionistas, y, 
JATRo) Autorizar a la Gerente General del la Compañía para que otorgue la 

frespondiente escritura de conversión, aumento de capital y reforma del estatuto 
social. 

yA pat No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
y receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 

misma que queda aprobada en forma unánime sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los presentes. F.- Señor



  

. C.C.N* 091216349-0 

p Tirana Cloro” 
ÍLIANA CROW SORIANO 
Secretaria 

E C.C.N* 091289048-0 

  

  

  

   



PANTOS DOLARES de los Estados Unidos Norteamericanos ($600.00). 

la emisión de seiscieontas nuevas acciones ordinarias, nominafivas »    
“acciónista señor Xavier Aguirre Molina, c) Eleva el valor de las acciones de cuntro 

centavos de cólar (5 0,04) a un dólar ($ 1.00) cada una dd) Refotma el Artículo Guinto 

del Estatuto Social para que adelante diga asi: ARTICULO GLINTO:.- El Capita! 

Social de la Campanta es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

No!teamericanos, dividido en ochocientas acciones, ordinaliac, tominativas +: 

indivisibles de un dolar cada dnoa 

0 : CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora llar: Crow Sordane a 

0 Aguure. Rejnesentante legal de OCEAN CARGO S.A. UGEUAR., declara han 

juramento que el Aumento de Capital contenido en esta encriira s0 aneyori 

correctamente integrado, en la farma resuelta por la Junta iseumral Universal y 

Extaoidininia de Accionistas. celebrada el día trece de noviembre dal dos mil, Usto4 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validos 

de esta escritura, así como los documentos habilitantes que han quecdado señalados 

Abogada Prisilla Hidalgo Rnduquez, Registro Número diez mi doccrntas nuatenta     yuno CA.G. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUECLA ELEVADAS £. 

ESCRITURA.- leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notaria en 
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alla voz. al otorgante. éste la aprueba y susciibe en unidad de acto



conmigo, der lodo lo cual doy la 

P.— OCEAN CARGO SA. OOTCAR 
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MERO E, AYCART VICENZA 
NOTARIO TRIGÉSEIO 
EUAVARIAL ECUADOR A 

So olorgé ante mí y en fe de elo conñoro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE OONYVERSION DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA OCEAN CARGO S.A. 

OCECA Redes rato y Emo en la chudad de Guayaquil el olote de dictembro dol año 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

9
0
 

malri“ de la escritura pública de CONVERSION DE ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

OCEAN CARGO S.A. OCECAR celebrada ante mi el veintidos de 

noviembre del dos mil , he tomado nota de su aprobación 

mediante Resolución número 01-G-.0/ CERRO CERO CERO UNO SEIS CINCO 

UNO del Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, 

suscrita cl veinte de febrero del dos mil uho. Guayaquil, 

diecisiete de mayo del dos mil uno == 
A 

PIERO G AYC AR . T o 
NOTARIO 30 CANTON CANE ! 

   



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   

REGISTRO MERCANTIL 
CANT ON a 4xaQUIz 

    mE) número 1.969 del Registro Mercantil y anotada baja, 
el número 3.034 del Repertorio.- 2, - 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 2 
esta escritura.- 3. - Certífico: Que en esta fecha se Ñ, 

  

efectúo una anotación del contenido de esta escritura, 
A, al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, [ 

=> veinte y ocho de Enero del dos mil dos.- h 

TRAMITE: 23041 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 
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Certifico: Que" 
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